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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez, 

para proveer.  

Vélez, 15 de agosto de 2023. 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

Liquidatorio 

SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. 68861.31.84.001.2022.00036.00 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, veintiocho (28) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Los apoderados judiciales de los ya reconocidos e 

interesados en el presente liquidatorio solicitan de común 

acuerdo, la suspensión del proceso por el término de sesenta 

(60) días y, consecuentemente, el levantamiento de las 

medidas cautelares que pesan sobre los inmuebles objeto 

del sucesorio, habida cuenta que sus representados han 

acordado la liquidación de la sucesión notarialmente, dentro 

del plazo ya estipulado.  

 

Al entrar a resolver el pedimento, se advierte que el mismo se 

torna viable, teniendo en cuenta que se ajusta a las 

exigencias determinadas en el artículo 161-2 del C.G.P., y el 

numeral 1 del artículo 597 ibidem, pues se realiza de común 

acuerdo por los interesados, se determina el tiempo de la 

interrupción y se explica la razón de ello.  

 

Por lo brevemente consignado, el despacho  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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 R E S U E L V E:  

 

Primero: ORDENAR la suspensión del presente proceso, por el 

término de sesenta (60) días, tal y como ya se consideró. 

 

Segundo: ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares que recaen sobre los bienes que a continuación 

se determinan y que se informó, se hallan en cabeza del 

causante MIGUEL LAITON quien en vida se identificó con la 

cédula de ciudadanía No. 11.373.463: 

 

1.- El equivalente al 33.333% del inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria número 324-65497 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Vélez. 

 

2.- Los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 

números 324-43437, 324-43432, 324-2398, 324-55915 y 324-

16809 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Vélez, Santander 

  

3.- El bien con matrícula inmobiliaria No. 232-16168 de la 

O.R.I.P. de Acacías, Meta. 

 

             NOTIFIQUESE  

El Juez, 

  JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 

Proyectó: CIVR 

Estado electrónico No. 055 

Fecha: 29 de agosto de 2023 
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